CONVENIO SOBRE ERRADICACION DE DROGAS CON ESTADOS UNIDOS.

Convenio 000, Registro Oficial 49 de 18 de Octubre de 1996.

          ERRADICACION Y PROHIBICION DE DROGAS MINISTERIO DE

                      GOBIERNO - AÑO FISCAL 1996

     A. Meta y Objetivos Generales del Proyecto:

     1. El Gobierno de los Estados Unidos de América, representado por el  Embajador  en  el  Ecuador,  Leslie  Alexander,  y el Gobierno del Ecuador,   representado  por  el  Ministro  de  Relaciones  Exteriores Embajador  Galo  Leoro  Franco,  por  medio  de  la  presente acuerdan conjuntamente  apoyar  al  presente  Proyecto  Bilateral  destinado  a reforzar  la  capacidad  del  Gobierno  del  Ecuador  para realizar lo descrito a continuación:

     a)  Controlar  y  suprimir  la  producción,  el procesamiento, el tráfico,  el  transporte,  la  exportación  y el consumo de sustancias ilícitas dentro y a través del Ecuador;

     b)  Controlar  e  investigar  la  importación,  el transporte, el desvío y el uso ilegal de precursores químicos controlados;

     c) Controlar e investigar el uso, la transferencia y el lavado de moneda proveniente de la droga dentro y a través del Ecuador;

     d)  Detectar y detener a las organizaciones traficantes locales y regionales que operan en y a través del Ecuador;

     e)   Mejorar   la   eficacia   de   la   Dirección   Nacional  de Investigaciones de la Policía Nacional;

     f)  Ampliar  y  mejorar la capacidad del Centro de Inteligencia y Coordinación  Conjunta  de  la  Policía  Nacional  (INTERPOL)  para la recopilación y análisis de información sobre narcóticos;

     g)  Establecer  un Centro Conjunto de Coordinación de Información en Guayaquil;

     h)  Desarrollar  y operar un centro permanente de Capacitación en Drogas de la Policía Nacional;

     i)  Operar  en forma eficiente el Centro de Adiestramiento Canino de la Policía Nacional y su Programa;

     j) Apoyar al Grupo Especial Móvil Antidrogas, GEMA, especialmente su organización, dirección, entrenamiento, coordinación, supervisión y evaluación;

     k)  Erradicar  el  cultivo  de  plantas productoras de sustancias estupefacientes y psicotrópicas ilícitas en el Ecuador;

     l)  Realizar  otros objetivos en la lucha contra el narcotráfico, según lo acordado en forma conjunta.

     2.  A fin de lograr estas metas, los dos Gobiernos se comprometen a proveer los recursos y llevar a cabo las acciones que se especifican en  este  convenio  dentro  del  marco  jurídico  de  sus  respectivas legislaciones internas.

     3.  Las  acciones  que  deberán  ser  tomadas  y los recursos que deberán  ser  provistos por los gobiernos del Ecuador y de los Estados Unidos como apoyo al proyecto y que se mencionan a continuación quedan aceptados  por  los signatarios como compromisos firmes a menos que se reformen  por  mutuo  acuerdo. Los fondos que entregará el Gobierno de los  Estados  Unidos bajo los términos de este convenio se detallan en la  página de portada. El financiamiento para este proyecto depende de la  legislación  del Congreso de los Estados Unidos y de la aprobación del  Secretario  de  Estado  Adjunto  para  Asuntos Internacionales de Narcóticos.

     4.  Este  convenio  está  sujeto  a  los términos del Convenio de Asistencia  Técnica,  firmado  el 17 de abril de 1962 y suscrito entre los  dos  gobiernos,  según  haya  sido  modificado  o complementado y corresponde  a  los  objetivos de la Convención de las Naciones Unidas sobre Estupefacientes y Sustancias Psicotrópicas, suscrito en Viena en 1988.

     5.  Se  pueden  hacer  modificaciones  a  este convenio por mutuo acuerdo de los signatarios emitiéndolas como reformas a este convenio.      6.   El  Ministro  de  Relaciones  Exteriores,  representando  al Gobierno  del  Ecuador, y el Embajador de los Estados Unidos en Quito, representando al Gobierno de los Estados Unidos, acuerdan apoyar todas las  disposiciones  de  este convenio a partir de la fecha de la firma hasta  la  fecha  de contribución final, a menos que este convenio sea modificado o terminado por mutuo acuerdo.

     B. Descripción del Proyecto:

     1.  Este  proyecto está diseñado para fortalecer la capacidad del Gobierno del Ecuador para eliminar la producción, el procesamiento, el tráfico,  el  transporte,  la  exportación  y el consumo de sustancias estupefacientes  y  psicotrópicas;  para  controlar  e  investigar  la importación,  el  transporte, el desvío y el uso ilegal de precursores químicos  controlados; para controlar e investigar el lavado de dinero proveniente de la droga dentro y a través del Ecuador, para detectar y enjuiciar a las organizaciones traficantes locales y regionales dentro y a través del Ecuador; para ampliar y mejorar la capacidad del Centro de  Inteligencia  y  Coordinación Conjunta de la Policía Nacional para recopilar,   analizar  y  actuar  sobre  información  relacionada  con narcóticos;   establecer   un   centro  Conjunto  de  Coordinación  de Información  en  Guayaquil;  desarrollar  y  operar el Centro Nacional Canino  de  la  Policía;  continuar  el  apoyo  al  GEMA de la Policía Nacional; y para erradicar el cultivo de plantas productoras de dichas sustancias ilícitas en el Ecuador.  Hacia esa meta, el Gobierno de los Estados   Unidos   y   el  Gobierno  del  Ecuador  tomarán  medidas  y comprometerán  sus recursos sobre una base anual como lo autoricen sus respectivas  legislaciones  internas  para  establecer  y  mejorar las capacidades  de las organizaciones existentes del Gobierno del Ecuador que  se  encargarán  de  ejecutar  las  respectivas  leyes  y  de  las autoridades bajo y a través de las cuales estas organizaciones operan.      2.  Las  medidas  que  se  tomarán  incluyen  la  asignación,  el entrenamiento,  el  equipamiento, el despliegue y el apoyo operacional de  un  número  adecuado  de  personal  habilitado  para  cumplir  las obligaciones  de  ejecución  de  la ley antidrogas. Se pondrá especial énfasis  en  el  desarrollo  de inteligencia procesable que será usada para llevar a cabo operaciones antidrogas y de erradicación dentro del país  o  que  de otra manera afectan al Ecuador, el establecimiento de una  SIMA,  la implementación de un programa de control de precursores químicos  ilícitos,  el  despliegue  de fuerzas terrestres y fluviales ecuatorianas  para  impedir  el  movimiento  de  drogas  y precursores químicos  ilícitos, el desarrollo de la capacidad para investigaciones financieras;  esfuerzos  para localizar y erradicar cultivos de coca y amapola  y  sus  instalaciones  de  procesamiento; y el desarrollo del Centro de Capacitación Antidrogas.

     3. Los fondos del Gobierno de los Estados Unidos que no sean para el  actual año fiscal están condicionados al progreso satisfactorio de las  actividades  del  presente  año  y  a la disponibilidad de fondos autorizados  sobre  una  base establecida año a año por el Congreso de los  Estados  Unidos  y  aprobados  por la Oficina del Departamento de Estado  para Asuntos Internacionales de Narcóticos del Gobierno de los Estados  Unidos. 

     C. Meta del Proyecto y Verificación de Logros:

     1.  La  meta  específica de este proyecto es reducir en la medida posible   la   producción   y   el   tránsito   ilegal  de  sustancias estupefacientes,  químicos esenciales y las ganancias relacionadas con drogas dentro y a través del Ecuador. El progreso hacia el logro de la meta  del  proyecto  será  medido  en  términos  de la reducción de la disponibilidad   de  drogas  ilícitas  y  químicos  esenciales  a  los traficantes   y   usuarios;  las  incautaciones  de  drogas  ilícitas, precursores  químicos y posesiones de los traficantes; las detenciones y  condenas  de  las personas que violan la ley antidrogas; el control del  territorio  ecuatoriano,  canales navegables y espacio aéreo para evitar  su  uso  por  parte de los traficantes de drogas y precursores químicos;  el número de agentes antidrogas entrenados y desplazados, y el número y resultado de las operaciones e investigaciones antidrogas.      2.  Los  métodos  de  verificación  de  los  logros  del proyecto incluirán la relación de la observación directa que será realizada por personal  que cooperará, por parte de los dos Gobiernos; el suministro mensual  por parte de la Policía Nacional a la Embajada de los Estados Unidos  de  informes  oficiales  sobre las detenciones e incautaciones hechas   por   parte  del  Gobierno  del  Ecuador;  evidencia  de  las incautaciones  y  la  disposición  de  drogas,  precursores químicos y bienes de los traficantes; evidencia de la erradicación de coca y opio y  la destrucción de las instalaciones de procesamiento; e información sobre el entrenamiento y el despliegue de fuerzas antidrogas del país. De  acuerdo  con  la  Ley  Ecuatoriana,  los bienes de los traficantes incautadas  bajo  la legislación de narcóticos serán transferidas a la institución  de control apropiada de acuerdo con la Ley para ser usada en sus esfuerzos antidrogas.

     3.   Cada   parte  proporcionará  recíprocamente  a  la  otra  la información  pertinente  disponible  que sea necesaria para evaluar la efectividad  de  las  operaciones  del  programa  contempladas  en  el presente convenio. A la conclusión del programa, se emitirá un informe completo como parte integral de este proceso. Este informe incluirá un resumen  de  los aportes hechos por los Estados Unidos y el Ecuador al programa,  un  recuento  de  las actividades cumplidas y los objetivos logrados,  así  como la información básica pertinente.

            ANEXO A: Objetivos Específicos del Proyecto y

                          Metas de Ejecución

     I. Objetivo del Proyecto:

     Expandir   significativamente   la  recopilación  y  análisis  de inteligencia  procesal  de  drogas; reducir la importación ilegal y el desvío de precursores químicos dentro y a través del Ecuador; aumentar la  capacidad  y  las  investigaciones de la unidad de investigaciones financieras  de  la  policía;  fortalecer  la  capacidad  de control y represión  y las plataformas operacionales, para incluir apoyo para el Grupo  Especial  Móvil  Antinarcóticos  (GEMA) bloqueos de carretera y grupos   de   control  y  represión;  mejorar  el  rendimiento  y  las habilidades  antinarcóticas  de la policía a través del desarrollo del Centro de Capacitación Antidrogas.

     Para conseguir estos objetivos, los Estados Unidos suministrarán: entrenamiento,  apoyo  técnico  y  operacional,  repuestos,  apoyo  de mantenimiento, equipo de campaña y otros tipos de apoyo como se indica a continuación:

     I.A. Metas de Ejecución:

     La  Policía Nacional ampliará significativamente la recopilación, el  análisis  y  la  difusión  de  información  sobre  drogas para ser utilizada   en   la   ejecución  de  operaciones  antidrogas  de  esta institución;  continuará  fortaleciendo  el  Centro  de Inteligencia y Coordinación Conjunta; incrementará el control (bloqueo de carreteras, inspecciones  de  puerto  y de carga) de drogas y químicos ilegales en los  puertos  marítimos  y aéreos, en las fronteras y en las zonas por donde   transita   la  droga;  conducirá  misiones  de  reconocimiento regulares y destruirá todos los cultivos de plantas e instalaciones de procesamiento de plantas estupefacientes ilícitas.

     I.A.1 Metas:

     El  Gobierno  del Ecuador instituirá una recopilación sistemática de  información  relacionada  con  narcóticos  en  todas  las agencias pertinentes en el Centro de Inteligencia y Coordinación Conjunta de la Policía  Nacional;  y proporcionará a la otra parte informes mensuales consolidados  sobre  las  actividades  antidrogas  de la Policía y sus resultados.

     I.A.2 Metas:

     El Gobierno del Ecuador ampliará la presencia de la Policía en la región  amazónica  y  en  los  puntos  de control de drogas; realizará controles  regulares  en  carreteras  para  impedir la movilización de drogas  ilegales  y  químicos  precursores; controlará e inspeccionará naves  aéreas  utilizando  espacio  aéreo ecuatoriano y facilidades de aterrizaje;  realizará inspecciones de inteligencia de tráfico ilícito a  través  de medios intercostaneros y fluviales; entrenará y equipara un  número  adicional adecuado de agentes en operaciones de control de drogas; buscará, detectará y destruirá los cultivos de coca, amapola y marihuana  y  los  laboratorios  de  procesamiento;  impedirá el uso o confiscará   pistas   de   aterrizaje,   equipos,   bodegas   y  otras instalaciones  usadas  para  la  producción  y  el  tráfico  de drogas ilícitas;  ampliará  el número de perros detectores de drogas y su uso en puertos marítimos, fronteras y vías de tránsito de la droga.

     I.B. Metas de Ejecución:

     El  Gobierno  del Ecuador equipara, entrenará y movilizará grupos de   control   de  desvío  de  precursores  químicos,  una  Unidad  de Investigación Financiera y una Unidad de Inteligencia y Operaciones de la Policía Nacional y solicitará el asesoramiento técnico del Gobierno de los Estados Unidos de América.

     II. Objetivos del Proyecto:

     El  Gobierno  del  Ecuador  fortalecerá la capitación profesional antidroga de la Policía Nacional.

     II.A. Metas de Ejecución:

     El Gobierno del Ecuador reclutará, entrenará y equipara un número adecuado  de  policías  antidrogas  para  llevar  a cabo las funciones mencionadas   anteriormente;  desarrollará  los  sistemas  de  control administrativo, mantenimiento y logístico necesarios.

     II.A.1 Metas:

     El  Gobierno  del  Ecuador desarrollará el Centro de Capacitación Antidrogas y oportunidades para entrenamiento especial para la Policía antinarcótica  en  el  campo  del  control  de  drogas  y  precursores químicos,   recopilación  y  análisis  de  información  sobre  drogas, operaciones  antidrogas  fluviales  y  terrestres,  el uso y manejo de armas,  investigaciones  financieras y sobre drogas, relaciones dentro de la comunidad y la ley de drogas y sus regulaciones.

     II.A.2 Metas:

     El  Gobierno  del  Ecuador  desarrollará  un sistema de controles administrativos,   inventarios   y  programas  de  mantenimiento  para asegurar un control y funcionamiento adecuado del equipo proporcionado por  medio de este acuerdo. El Gobierno del Ecuador reportará en forma regular  sobre  la  condición, el uso y los resultados del equipo y el entrenamiento  proporcionado  bajo este acuerdo, cuando sea requerido. 

                   ANEXO B: Disposiciones Generales

     Disposiciones Reglamentarias

     1.  No  se  exigirá  al Gobierno de los Estados Unidos de América efectuar  ninguna de las contribuciones indicadas en el casillero 7 de la primera hoja del convenio para las cuales no se haya sub - obligado fondos  dentro de los (6) seis meses posteriores al fin del año fiscal en  el  cual se firmó la Carta de Convenio. La fecha de vencimiento de la sub - obligación será anotada en el casillero 10 y corresponde a 18 meses posteriores a la firma del convenio. No se proporcionarán bienes y  servicios financiados por el Gobierno de los Estados Unidos después de  la  fecha de contribución final (FCF), que ocurre 12 meses después de  la  fecha  de  vencimiento  de la sub - obligación (FVSO), sin una excepción  concedida  por el Secretario de Estado Adjunto para asuntos Internacionales   de  Narcóticos  y  la  expedición  de  una  enmienda confirmatoria a este convenio suscrita por ambas partes.

     2.  La  propiedad de todos los bienes adquiridos con financiación del  Gobierno de los Estados Unidos bajo este convenio corresponderá a los  Servicios  Especializados  Antidrogas  de  la  Policía Nacional a través  del Ministerio de Gobierno, salvo lo especificado de otro modo en el documento de adquisición respectivo.

     3.  Todo  bien  proporcionado a cualquiera de las partes mediante financiación  por  la otra parte conforme a este convenio deberá estar en buenas condiciones y será dedicado al proyecto hasta su terminación y será utilizado posteriormente para promover los objetivos del mismo. Cualquiera  de  las partes ofrecerá devolver a la otra, o reembolsar a la  otra,  cualquier  bien  obtenido mediante financiación por la otra parte  conforme  a  este convenio y no utilizado en conformidad con la cláusula  anterior. Los fondos derivados de la venta de cualquier bien proporcionado  por el Gobierno de los Estados Unidos al proyecto serán utilizados  para  promover  actividades  de  control  de  drogas de la Policía Nacional.

     4. Todos los fondos, equipos y materiales introducidos al Ecuador por el Gobierno de los Estados Unidos en base a este convenio quedarán exonerados  de  impuestos,  cobros  de  servicio  y  requerimientos de inversión  o  depósito, así como de controles de moneda en el Ecuador. Además  la importación, exportación, adquisición, uso o disposición de cualquiera  de  dichos  fondos  relacionados  con el presente convenio están  exonerados  en  el  Ecuador  de todo arancel, derecho aduanero, impuesto  de  importación  y  exportación, impuestos sobre compras y/o ventas,  disposiciones y cualquier otro impuesto o cobro similar en el Ecuador.

     5.  Todo  contratista  extranjero,  incluyendo  cualquier empresa consultora,  así como todo el personal extranjero de dicho contratista financiado   según   el  programa,  y  toda  propiedad  o  transacción relacionada  con este programa para la adquisición de productos quedan exonerados  de  cualquier  tributo,  arancel,  derecho  u  otra  carga identificable impuestas por las leyes vigentes en el Ecuador.

     6. El Gobierno del Ecuador hará las gestiones necesarias a fin de que  los  fondos  introducidos  al país por el Gobierno de los Estados Unidos  para efectos de cumplir las obligaciones de dicho Gobierno, en virtud  de  este  convenio,  sean convertidos a la moneda nacional del Ecuador al tipo de cambio más alto que sea legal al momento de hacerse la conversión.

     7.  El  Gobierno  de  los  Estados  Unidos  desembolsará fondos y apoyará  las  operaciones conforme a este convenio solo de conformidad con las leyes y reglamentos pertinentes de su Gobierno.

     8.  Las  dos  partes  tendrán derecho, durante un período de tres años después de la terminación del proyecto, a: (1) examinar cualquier bien  adquirido  a  través  de o mediante la financiación de esa parte conforme  a  este  convenio,  a  fin  de determinar si dicho bien está siendo   utilizado   conforme  a  los  términos  del  proyecto  e  (2) inspeccionar  y  verificar  los  libros  contables  respecto a fondos, propiedades  y  contratos  de  servicios  proporcionados por esa parte conforme  a  este  convenio  y determinar que esos fondos, servicios o propiedades están siendo utilizados adecuadamente y de acuerdo con los términos de este proyecto.

     9.  Las  partes  se  comprometen  a  efectuar  un monitoreo anual conjunto  del  avance  del  programa, así como a efectuar monitoreos a intervalos regulares durante la vigencia del programa. Cada una de las partes  asignará  personal  plenamente  calificado  a participar en el proceso de monitoreo y evaluación.

     10.  El  Gobierno  del  Ecuador  acuerda  designar a través de la Dirección  Nacional  de  Investigaciones,  al personal que ha recibido entrenamiento  antidrogas en los Estados Unidos en un cargo de control de  drogas  durante  un  mínimo de dos años después de completar dicho entrenamiento,  salvo  lo  que  pueda  ser acordado mutuamente por las partes.

     11.  El  Gobierno  del  Ecuador  se  compromete  a  recibir a los expertos  y  técnicos designados por el Gobierno de los Estados Unidos que   presten   sus  servicios  en  el  Ecuador,  y  que  se  dediquen exclusivamente  a  las actividades previstas en este Convenio. Una vez efectuada   por   parte   del  Gobierno  de  los  Estados  Unidos,  la acreditación  de  cada  uno  de  estos  funcionarios,  el Gobierno del Ecuador,  concederá a dicho personal los privilegios e inmunidades que de  acuerdo  a  su  categoría  le  confiere  la  Ley  de  Inmunidades, Privilegios y Franquicias del Ecuador.

     12.  Todos  los  empleados  del  Gobierno  de  los Estados Unidos destinados al Ecuador para cumplir tareas relacionadas con proyectos y programas  de  cooperación  y  asistencia técnica, en el marco de este Convenio,  así  como sus dependientes, están exonerados del impuesto a la  renta  y  de  seguridad  social,  relacionados  con  los  ingresos percibidos  del  Gobierno de los Estados Unidos durante su permanencia en el Ecuador. Así también dichos empleados tendrán derecho a la libre importación  de  su menaje de casa y efectos personales de conformidad con  lo  dispuesto  en  el  artículo  74, de la Ley sobre Inmunidades, Privilegios y Franquicias del Ecuador.

     13.  La Embajada de los Estados Unidos de América, en cooperación con  el  Secretario  de Estado Adjunto para Asuntos Internacionales de Narcóticos,  desempeñará  las  funciones  del  Gobierno de los Estados Unidos  en virtud de este convenio.  El Gobierno de los Estados Unidos podrá  asignar estas responsabilidades a otras agencias o funcionarios sin afectar los derechos u obligaciones de cualquiera de las partes de este acuerdo.

     14.  El  Gobierno  del Ecuador se compromete a tomar las acciones pertinentes  para asegurar que, de acuerdo con la Ley del Ecuador, las posesiones  de  los  traficantes  incautados  bajo  la  legislación de narcóticos serán transferidas a la institución de control apropiada de acuerdo con la ley para ser usado en sus esfuerzos antidrogas.

     15.  Los  objetivos  del  Convenio están encaminados a solucionar proporcionalmente   la   problemática  del  narcotráfico  en  los  dos gobiernos.

     Disposiciones Específicas

     1.   Recepción,   Distribución,   Responsabilidad   y   Propiedad Definitiva  del  Equipo  proporcionado  por el Gobierno de los Estados Unidos:

     Todo  equipo,  bienes  y  materiales  proporcionados  al Gobierno Ecuatoriano  en virtud de este convenio estará bajo la responsabilidad de  los  Servicios Especializados Antidrogas de la Policía Nacional de conformidad  con  la  forma  en  que  se adquirieron equipos, bienes y materiales  con fondos del Gobierno del Ecuador, salvo en la medida en que   sus   procedimientos,   reglamentos  y  leyes  difieran  de  las disposiciones  generales de este convenio y de las enmiendas que se le pudieran hacer.

     2. Utilización de Fondos Asignados por el Gobierno de los Estados Unidos:

     Los  desembolsos  de  fondos  contribuídos por el Gobierno de los Estados  Unidos,  en  virtud  de este convenio, para la adquisición de bienes   y  servicios  serán  efectuados  contra  la  presentación  de documentos   preparados   y   expedidos  por  la  Oficina  de  Asuntos Antinarcóticos  de  la  Embajada  de los Estados Unidos (NAS) o por la Oficina  de  Asuntos Internacionales de Narcóticos del Departamento de Estado  de  los  Estados  Unidos,  salvo  lo  autorizado  de otro modo conforme  a  los  reglamentos  sobre adquisiciones del Gobierno de los Estados Unidos.

     3. Adquisiciones:

     La  adquisición  de  bienes y servicios con fondos donados por el Gobierno de los Estados Unidos en virtud de este acuerdo será hecha en los  Estados  Unidos  de  América  (código  geográfico  000), salvo lo indicado  de  otro  modo  en  el  texto  o según sea permitido bajo la regulación   del   Gobierno   de   los  Estados  Unidos  en  cuanto  a adquisiciones.

     4. Suministro de Equipo, Materiales y Servicios:

     Todo  equipo,  materiales  y  servicios  a  adquirirse con fondos donados  por  el  Gobierno  de  los  Estados  Unidos en virtud de este convenio  será  suministrado a los Servicios Especializados Antidrogas de  la  Policía  Nacional,  los cuales retendrán la propiedad de dicho equipo  y  materiales,  a  menos que se acuerde de otra manera por las partes.

     5. Posible Aumento de Fondos:

     El  monto  de  dinero  destinado  al  presente convenio podrá ser aumentado  con  dineros disponibles en el período comprendido entre la fecha de suscripción del convenio y el 30 de septiembre de 1996.

     6. Finalización del Convenio:

     El  presente  convenio  entrará  en  vigencia al ser suscrito por ambas  partes.  Cualquiera  de  las  partes  podrá darlo por concluído notificando a la otra parte por escrito con 30 días de anticipación su intención  de  hacerlo.  La  finalización  de este convenio pondrá fin también   a  cualquier  obligación  de  las  dos  partes  de  efectuar contribuciones  conforme  a  este  convenio,  salvo aquellos pagos que estén  comprometidos a efectuarse en virtud de compromisos ineludibles ya  celebrados  con terceras partes con anterioridad a la denuncia del convenio.  Queda entendido expresamente que las obligaciones en virtud de  párrafo  4 relativas a la utilización de los bienes continuarán en vigencia  después  de dicha finalización.

             ANEXO C: Presupuesto para el Año Fiscal 1996

                    I. Proyecto Número 011801-0102

                   Policía Nacional INTERPOL (NEP)

     A. Comodidades                     55,109

        Vehículos, repuestos                      16,000

        Equipo Operacional, raciones              10,000

        JICC y Equipo de Comunicación             29,109

     B. Costos de Participantes         20,000

        Centro de Capacitación                    10,000

        Entrenamiento vario                        5,000

        Conferencias, viajes                       5,000

     C. Servicios Profesionales         72,891

        U.S. PSC Asesor de Campo

        Narcóticos                                72,891

     D. Otros costos                    95,000

        Operaciones de inteligencia               10,000

        Apoyo a la Unidad Móvil                   20,000

        Mantenimiento de vehículos                20,000

        Apoyo a la Unidad Canina                  30,000

        Mantenimiento de Radios                   10,000

        Misceláneos                                5,000

     TOTAL                             243,000.

